RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003120, Ent. N° 3241/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas del Ministerio de Economía y Finanzas, referentes al remate de mercaderías declaradas en abandonado efectuado el día 20 de diciembre de  2012;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 2 de abril de 2014, este Tribunal acordó observar el procedimiento por no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 132, 137 y concordantes del TOCAF y que si constaban las publicaciones en IMPO y El País, se incumplió con el Artículo 53 del TOCAF, al no verificarse la antelación mínima de 15 días a la fecha fijada para la subasta y no surgir de los antecedentes la publicación en el sitio Web de Compras Estatales;

2) que con fecha 14 de mayo de 2014, la División Gestión de Recursos del Área de Administración General de la Dirección Nacional de Aduanas, informa que se procedió como de uso y costumbre por los rematadores, expresando que la base del remate ascendió a $ 15.992, no superando el monto del 15% de la Compra Directa, por lo que según el Decreto Nº 232/003 no se requiere la publicación para procedimientos inferiores al monto de la Compra Directa;
3) que asimismo se expresa que con fecha 12 de diciembre de 2012 se comunicó a este Tribunal la fecha de propuesta del remate del día 20 de diciembre de 2012 y no se recibió ninguna observación; 

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 150/2012 de 11 de mayo de 2012, en su Artículo 53, no hace referencia a monto alguno, expresando que “deberá conferirse amplia publicidad al mismo en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales y en un diario de circulación nacional con una antelación no menor a quince días de la fecha fijada para la subasta.”, y continúa expresando que cuando se realice en un departamento del Interior, dicha publicación se efectuará en un diario de circulación del respectivo departamento;

2) que el Decreto Nº 150/2012, es posterior en el tiempo al Decreto Nº 232/2003, por lo que rige el principio de temporalidad y de rango;
3) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el procedimiento de referencia, no habiéndose aportado elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones efectuadas;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 2 de abril de 2014;
2) Devolver las actuaciones.
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